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	Conventillo de La Paloma


	Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital


El CONVENTILLO DE LA PALOMA debe ser Patrimonio Histórico 
Viernes, 09 de julio de 2004 

El próximo 12 de julio a las 18,30 horas, en la Legislatura Porteña, se llevará a cabo la Audiencia Pública por el conocido Conventillo de la Paloma, un patrimonio de Villa Crespo y de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, y de nuestro país, porque constituye uno de los lugares centrales donde vivieron millones de hombres y mujeres, inmigrantes y nativos, que en medio del incipiente desarrollo industrial, en determinados barrios de la nueva capital fueron abusados por rentistas, conservadores y dueños de tierras, oligarquías vacunas, grandes comerciantes y financistas, extranjeros y ¨nativos¨. 

El 12 de julio se llevará a cabo la Audiencia Pública para la Protección Estructural de la Casa Pública Colectiva Nacional, más conocida como el Conventillo de la Paloma, la misma está citada a las 18,30 en la Legislatura Porteña. El conventillo se encuentra en Serrano 146/156 y Thames 145/149.
Varias han sido las iniciativas en este último tiempo, para evitar que uno de los pocos patrimonios que le quedan al barrio sea liquidado por la piqueta, por los negocios inmobiliarios o por los intereses económicos de otros tipos.
El barrio ha perdido en estos años, paulatinamente, todos sus monumentos, chimeneas, bares, estructuras a manos de estos corsarios, por este motivo la junta de firmas, las iniciativas de Planeamiento Urbano, la movilización de los ocupantes y inquilinos del Conventillo y la sensibilidad de otros han ayudado a que evitemos el desguace de parte de nuestra historia, y así impedir que no tengamos nada para contar a nuestros hijos y a las futuras generaciones. Perder la identidad es algo común en esta gran ciudad que se ha olvidado de los valores nacionales a cambio del mercantilismo, el denominado progreso y la modernidad importada…
Con esta presión y con la actitud de llegar a lograr salvar el conventillo, el 14 de abril del presente, la Lic. Alicia Caruso presentó un proyecto de Ley para proteger el edificio. El 22 de abril y por unanimidad el proyecto obtuvo la aprobación inicial. Ahora le toca a la Audiencia Pública donde todos los interesados, vecinos, ciudadanos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben concurrir y hacer oír su voz, ya que por otras vías de información hemos hecho llegar la convocatoria.
Por otro lado la presentación de un Proyecto que declara al 3 de junio de todos los años como DIA DE VILLA CRESPO, es un momento que no puede pasar desapercibido. (Proyecto Nº 1377-D-04).
Otro aspecto a destacar es la participación en las Audiencias Públicas, regulada por la Ley Nº 6, con modificaciones en algunos de sus artículos por la Ley Nº 761, el objeto y finalidad de las mismas están contenidas en su artículo 1º donde expresa que esta instancia contribuye a la participación en el proceso de toma de decisión administrativa o legislativa en la cual la autoridad responsable de la misma habilita un espacio institucional para que todos aquellos que puedan verse afectados o tengan un interés particular expresen su opinión respecto de ella. 
Se trata, según la ley, de que la autoridad involucrada en tomar decisiones pueda conocer la opinión sobre el tema, tomando contacto directo con los interesados.
Por tal motivo el 12 de julio nuestro Conventillo puede ser el próximo patrimonio histórico y cultural de nuestro barrio, de la Capital y como monumento de una historia común que sobre fines del siglo XIX y principios del XX marcó la vida de amplias clases populares, que debieron vivir bajo sus paredes, donde se cobijaron y guardaron sueños, dolores, angustias, historias, la memoria, tradiciones y una identidad que se fue forjando en el paso de las generaciones.
El Conventillo de la Paloma, donde Vacarezza dejara retratada su vida en aquel memorable sainete, es un compromiso de quienes vivimos y construimos identidad en Villa Crespo…
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